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5 PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION. 

ál FIJACION DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

7 AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA 

8 DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARIA 

9 "FADIECAR S.A.” 

1 

11 

1o[ OTORGADA FOR: PABLO LARREATEGUI NARDI 

1 

14[ CUANTIA: CAPITAL AUTORIZADO: —5/.14* 000.000 

15 AUMENTO DE CAPITAL: S/. 3*000.000 

1 £AFITAL ANTERIOR: S/. 2000.000 

17 

1 DI: copias 

l 

20 AE 

21 En la ciudad de San JrancizeerTe  fuilo, capital de la República del 

29 Ecuador, hoy día quiro de agosto de mil novecientos noventay cinc 

ante mi, Once atar ándroz Acosta Holguin, Hotario Vigé mo Octavo de 

94 este A comparece el señor Poblo Larreátegui Mardy en su calidad de 

9 serghie General de la Compañía PAPITECAR S.A,, debidamente autorizado por 

26 tanta Rm dara 1 Extraurdanaria de ñccionistas de la Compañias 

27 keoún CAC prendo del nombramiento debidamente inscrito y copia del Acta 

28 que se  ediunten como deorumentes babilitantes.- El compareciente es de 

  

 



nacional ida pocuodercon ta icervioo dro edad, de estado civil cagado, de 
  

profesión emprosaria pri 

  

dsaicióiado sn ésta ciudad de Úuito, hábil 
  

para contratar + obligsr 

  

a otuten Je ropocer doy fez y me pide, por los 
  

derechas quis PAor+t 

  

“y tooo rdeca ao rscritera pablica la siguiente 
  

minutas- "SER DR N OTAR 102: En el Frotersalo de escrituras 
  

públicas a sl Carga cirvateo incarparar una de PFrórtoga del Plaza de 
  

Duracion, Filación de  tapitoal outorizado, fimento de fapital  Suiecrita y 
  

keforma de loz Estalutaz o “agiele=z de la Compañía FADIECAR (3... de 
  

contferadidad ron les estipobacione= sc « continuación se detallana- POR 
  

10 IME RA. COMP ARECIENT O E.- Comparece al 
  

11 
otorgamiento de la peesenle coria pública, el señor Feblo Larreátequi 
  

Hardi, en su calidad de Berisdo Beneral de la Compeñía FADIECAR (S.A. en 
  

cumpliniente de las tecolurioós:: sdeptidaiz par la Junta General Universal 
    q y A s - ee z á Extraordinaria de focioniates de lo Lompañía celebrada el dia catorce de 
  

agosto de mil noveciontas pocobla y Cicas, conforme se desprende del 
  

nombramiento de 

  

bidamoi inserita yo copia del ácta de la Junta General 
  

indicada que se acompañar (07 de apentes habilitantes... El compareciónte 
  

es de nacionalidad ecusta icha, as or do edad, de estado civil casado, de 
  

19 
profesión empresaria privado, desjiciliado en ésta ciudad de Cuito, hábil 
  

para contratar y obligarse S E EG UN DA.-ANTEC EDE 
  

21 
NT OE S.-ERIM ERGO: - Mediante escritora pablica otorgada 
  

22 
ante el RHotario Vigoósiso  Ateerdo del cantón Duito, Doctor Manuel José 
  

NOWÍIrre, ed pri mera de febrero dle milo novecientoz ochenta y cinco e 
  

241 
inscrita ep el Regirtro Herrarét?o del  cartén Quito, el dia trece de 
  

fabrera de ail noyrrisatbas ertooteos o cieca, Se constituya legalmente la 
  

26 

ms 
compania PAÁDIED ORO HAS canitalo de QUINIENTOS (FHLO SUCRES 
  

(Se. 500. 000 SE GURADO Meriante escritura pública otorgada 
    ta
 

e
 

ante el Holario Decina ries dol Csnrón Quita, Doctor Rubén Daria 
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A
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Espinosa ldrobc, el veintiuno de córilo de mid novecientos ochenta Y ocho 
  

e inscrita on el Fegaistio Hencaet2 do delo cantón Quito, el dia diecinueve 
  

de maya del mismo año, la compar + POobiECAR 5,6, aumentó su capital en la 
  

suna de an oillán quinientos m7 osucree 18,1500.000) para llegar a un 
  

total de dos millones de entres 152,2 600.000; TER CERO =:- 

  

Actualmente. el Capital Social de Lo comprada PODILCAR 5.A. asciende a la 
  

suma de POS FTPOHES DE O CULATO (£%, 200,000), dividido en dos mil 
  

(2,0001 acrciopes ordinarias + enminotivaz de mil sucres (5:.)1.000) de 
  

valor nondinsl ada unas Y 26€ ebvccentea totalmente pagado € intearado de 
  

10 la siguiente ranecres a) BEATRIZ HSrRDT DE LAFREATEGUA, propietaria de mil 
  

11 
novecientas noventa y usis (3,*3%1 acrciopos ordinarias y hominativas, de 
  

12 
uan o omil osucies de valer o o nemninado cada una. por un valor de UN MILLON 
  

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES (S/.1'996.000), pagado en su 
  

14 
totalidad: bio DTEGO  IAERFATECIÓA (NARDI, propietario de una (1) acción 
    

139 
ordinaria y nominatitva de un mil sucres de valor nominal, por un valor de 

MIL. SUCRES  (8,1.000)1, pagado en su totalidad; Cc) FÁBLO LARREATEGUI 
  

NARDI, propietario de dos (2) seriones ordinarias y nominativas de un mil 
  

  sucres de valor nominal. paro ur valor de DOS MIL -:SUCRES (5/.2.000), 

pagado en su totalidadi y dd SUSARA LARREATEGUI DE EGAS, propietaria de 

úna (1) acción ordinaria y nominativa de un mil  suctes de valor nominal, 
  

¡ 
por: un valor de MIL. SUCRES (t7.1.900), pagado en su totatidadi C U,A R 
  

a 1 
TD02— La Junta Goney3rMiversal Extraordinária de Accionistas de 
  ; 

PADIECAR S.A. colepráda en la ciudad de Quito, el día catorce de agosto 
    i 

de mil noveiótos hoventa y cinco resolvió por tinanimidad prorrogar el 

plazo de Ánración de la Compañía, fijar el Capital Autorizado de la misma 
  

4 
en la /suna de CATORCE MILLAPNES PE SUFRES  (S/.14'000.000), aumentar, el 
  

1 
Capidal Suscriteróa la suma de POS HILLOMES DE SUCRES (S*.2*000.000), a la 
  

  1 
suma de SIETE MTLLONES DE OSUCFFE 12:.77000,000) y reformar los Estatutos 
  

  

 



  

Sociales de la Compeñía.: Q U 1 N ToODi= la misma Junta General 
  

Universal Extraordinaria de fccionistas de FADIECAR S.ñ. resolvió que el 
  

fñumento de Capital Suscrito de la suma de DOS — MILLONES DE SUCRES 
  

(8/.2'000,000) a la suma de SIP DT PHOLONES DE OSULRES — (5/.7 000.000). 5€ 
  

efectúe mediante la emisión de nervas acciones ordinarias y nmominativas 

  

de mil sucres (8,141,000) de vato pominal cada Una y que el pago de las A 

  

mismas se realice mediente tonrporoición de créditos gue la Compañía tiene 
  

a favor del accimmistas seicio 0 3 Larreáétequi Hardi. de conformidad con 
  

el Cuadro de Inteotación delo Capital que se sqrega como documento 
  

habilitante. TEREUER A- DECLAR ACTCIONE 
  

S.- €l soñor Pablo lbeiroidesoj lsidio qne comparece en su calidad de 
  

Gerente  Bereral de da foma fire PEDBLOE 3.5... en cumplimiento de las 
  

resoluciones adoptadas por da Jirda eral Universal Extreordinaria de 
> 

  

    Accionistas de Compañia, celetoasde en la ciudad de Quito, el día catorce 

de agosto de mil novecientos noventa y cincos por los derechos que 

representa, declalai:PR1IH ERA. - Que se prórroga el Flazo de 

Duración de la Compañia en CIFCULHIA AROS. contados a partir de la, fecha 
  

de inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil.- SE 6 
  

“ 
y NDA .- Que se fiia el Savital futorizado de la Compañía FADIECAR 

+ 7 á 

S.A. en la suma de CATORCE MILLOHES DE SUCRES (8/.14"000.000).- TE RC 
  

21 
ER A.-Que se atmenta el Lapita1 Suscrito de la Compañía FADIECAR S.A. 
  

8 

1 
en la suma de CINCO MILLONES LE SUCRES (5/.5000.000) para llegar a un 
    monto total de SIETE NILLORES DE SUCRES (5/.7'000,000), mediante la 

í 
emisión de nuevas acciones erdinéerias y nominativas de mil Ísucres 

4 ; 

(S/.1,000) de valor noeinal ceda uraC0CU ART A.- Que el pago de 
  

26 
las mismas se reslizta mediante corpensación de créditos que la Compañía 
  

3 

tiene en favor del arcjonijstla. señor Fablo Larreátequi Jardi, de 

  

  2 
0 

contforaidad con el Cuadro de le teoración del Capital que se agrega Como 
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E 

documenta habilitante. - RU 1 N TA. due los co mseras de la 
  

Compañia FAdIEZCAR 5,5. son de oacionalidad ecuatoriana. 8 EX TA. 
  

Que verificado el fuminto de Capital aprobado, el Capital Social de 
  

FADIECAR S.ñ. se hallará surciito * pagado, de la siguiente manerar- a) 
  

BEATRIZ NARDI DE LARREATEGUI.A.. propietaria de mil novecientas noventa y 
  

+ 

seis (1.9%6) acciones ordinarias y nominatlivas, de mil sucres (5/,1.000) 
  

de valor nominal cada mas peconrn valor de un aillón vovecientes noventa 
  

y seis m3]. cueresz (0%. J CO A.O 00, pagadas en su tolalidads b) DIEGO 
  

LARREATEGUI NARDI,  pronieterio de una (1) acción ordinaria y rominetiva 
  

10 
de un mil sucres de valor homivel, por un valor de MTL SUCRES (5/4,1,000), 
  

11 
pagado en su totalidad Cc) FABLA LARREATEGUI HARDI., propietario de cinco 
  

12 
mil dos (34,00%) acrimeso eodfinardase y paninativas de nh aid sucres de 
  

valor nominal, por un valoro de CINCO FITLLONES DOS. MTL. SUCRES 
  

14 
(57.3 '002.,0001, pagados on su totalidad: y d) SUSAHA LARREÁATEGUI DE ESAS, 
    

15 
propietaria de una (11 acción ordinaria y nhominativa de un mil sucres de 

valor nominal, por ubo valer de Mi. SUCRES (54.1.000), pagado en su 
  

totalidad3 parx €l  efeclos, lazo accionistas renuncian a su derecho 
    preferente para suscribir las ecciones que se emiten por este aumento de 
  

capital, en proporción a las acciones An les pertenecen en la Compañía. 
  

SEPTIMA. fajo jusrament: 1/00 conformidad con lo que establece 
  e 

         el apartado segundo del articulo _uedéZimo de la Resolución número once de 

fecha veintisiete de aggetfa de mil novecientos noventa y tres, los datos 
  

incorporados a Li ncente escritura, en especial. en lo relacionado con 
  

241 
La integración del Papital Sociel de la Compañía, son verdaderos.“ O € T 

A NY a. e se reforma elo Áárticulo lercero del Título Frimero de los 
  

26 
Estatiltos de _BAPELAR B.ñA. cta berto será el siguiente: "ARTICULO 
  

SEGUNDO- DURACION. - la comparia tendrá un plazo de duración de 
    CINCUENTA AROS, contadas desde la fecha de inscripción de la presente 
  

  

 



ES
 

escritura en el Registro Hercantil. Este plazo podrá prorrogarse por otro 
  

u otros de. igual o menor Haración por resolución adoptada por la dunta 
  

General de Gccioniatas., Foadríá ser disapita o puesta en liquidación antes 
  

de la expiración del plazo criainsl o de los de prórroga por resolución 
  

5 
adoptada por la Junta Beneral de ñccionistas NOVENA. Que se 

  

reforma el. Articido dejoto del Títule Segundo y el Ártiículo sexto del * 

  

Título Tercera de laz Petatalono de IARERLCAR Si ña cuya texta será el 
  

siguientes "TITULO SEGUNDO, < LOPTTAL SOLTAL.- RTICULO QUINTO. — DEL 
    CAPITAL AUTORIZADD. + Elo Capital “itorizado 30 fa Compañía es de CATORCE 

MILLONES DE SUCRES (5/,14 990,000), TITULO iéaceno.- ARPICULO SEXTO. El 
  

+ Capital  áutorizado se hallo Se Bi
 irrita en LÁ suma de siete millones de 

  

sucres (S.7000,000), dividida La site [0 (7.000) acciones ordinarias 

y nominativas de milo sucreas (35. 1.0002 4f sto" nominal cada tina, las que 

  + 

serán numetadas en cidon du zu cerpectisa emisióng y pagadas integramente 
    

19 

1 
de conformidad cov el £vadro de intearación del Capital que se adiunta 

como documento  habitilanle” QUINTA.—- AUTORIZACION. - 5e concede 
  

17 
autorización a Ja Doctora María kosa Fabara Vera para que gestione la 
    aprobación e inscripción de le proensuteo escritura publica.” Sirvase, 
  

señor Notario, agregar Tas o denís formalidades de estilo y prolocolizar 
  

coro documentos habilitantes =1 nombramiento de Gerente General” de la 
  

Compañia, e1 Acta de la Jupla  Ceurrzd Universal Extraordinaria de 
  

ñccionistas celebrada el día catorce de aoesto de mil novecientos noventa 
  

ni e
 

eee
 y cinco y el Cuadro de oración del Capital.- fio Doctora Haría Rosa 
  

idacióna Abmero treinta y cinco cincuenta y e s Fabara Vera. Abogada Tas 
  

cuatro. “= "HASTA natu tr NINUTA que queda elevada a 
  

escritura publica como loda su oler lesad, El corparecionte € presentó 
  

su documente de identiianajseos persa la. Be observaron todos los 
    preceptos legales delo caros, coi tao quee de fue al señor  compareciente   
  

£ 

    
 



1 

8 GERENTE GENERAL 

mi PAP. DE VOT. HO. 

2900636 

  

  

  

  

  

esta escritura por io en Hoterio tileqiamente aguel se afirma y ratifica 

en su contenido firmendo  coomigo en vnñnidead de acto de tado dla cual doy 

fe.- 

a 

AL] | 
O ra | | NA E 
  

f) PARLO LARREATEGOI HARDI 
  

  

FADIECAR S.A. 
  

C.C. NO. 170410805-2 
  

  

  

  

e : - _--AA AA 
. FIRMADO) EL NOTARIO VIGESIMO OCTAVO, DOCTOR JAIME ANDHES acosta | 

yy HOLGUIN.— DOCUMENTOS  HABILITANTES: e 
  

  

16 
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Mito. (27 de julio de 1.994 

Señor Iingéniero 

PABLO LARREATEGUI NARDI 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted, por encargo de la 

Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia PADIECAR S.A., reunida en esta ciudad el día de hoy, que 

de conformidad con la disposición contenida en los Estatutos 

Sociales de la Compañia. la indicada Junta General procedió a 

elegirlo como Gerente General de la misma por un periodo de CINCO 
AROS  —añosa contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente nombramienta on el Fecistro Mercantil. 

En ésta calidad ejercerá la Fepresentación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. y sus atribuciones y deberes serán 

los señalados en los Estatutos Sociales de la Compañía FADIECAR 

S.A... constituída mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Segundo del Cantén Quito, Doctor Manuel José 

Aquirre, el día iro. de febrero de 1.98%, inscrita en el Registro 
Mercantil del' mismo Cantón el dia 13 de febrero de iqual año, 

bajo el Número 202, Tomo 116, Repertorio 17899. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le 

reemplazará el Presidente. 
E 

m1 felicitarío por Ló designeción. le formulo votos por el éxito 
en las: funciónes” A us he guremendadas . 

E 

.s « Muy E 

DRA. MA ROSA FABARA VERA 
a | — SEGRETARIA AD-HOC 

En esta fecha. acepto el caron de. GERENTE GENERAL de la Compañía 
PADIE S.A... y prometa- desempeñarlo de conformidad con la Ley y 

tos tutos Sociales de Ta ¿Lompañia. 
     

   

  

SUI NARDI 

   



0 eS Sagisacidón do 93 
looadonos 

Fa 
amien to 

Le cea ctowinda por 
¡OLOUL e (2. ES A ca tavor 

dal > ales ta 
3 Eb 077 
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o . . es A vii ACTA "NOs A 
E 1 : CS oo ar pios : z 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA Lao oa 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPARIA 

Dos, o o FADIELAR S.A Ce ps o AH AU 

: : : A O O 

En la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de agosto de mil novecientos 
noventa y: «cinco, en las oficinas ubicadas en  la'calle Julio? Zaltuñbide' No. 
.132, el señor. Fresidente, encontrándose presente la' totalidad del'"Capital 
Social de la Compañía, consulta <ji se acepta la celebración 'deresta Juhta,! sin 

. Convocatoria previa, como lo entoriza la Ley-de Compañías y: Estatutos” de la 
Empresa, para tratar el siguiente Orden del Diaz Ll. 0. eo be pe 

24 . : o ed apreta cor ut y pe 

ll. Conocer y resolver sobre la designación de: Presidente: Y Vicepresidente 
« de- la Compañía para un periada de cinco años? Eco cano o heidie qa des 

a il dedo sto arab 
e, Conocer y resolver sobre la Frórroga del Flazo de Duración, Fijación del 

Capital Autorizado, fumento de Capital y Reforma de los Estatutos de la 
Compañia. 

AS : pi so ES A Crd m7 

< Representada la totalidad del Capital Social dela Compañias los 'accionistas 

aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta, .coñ el' mencionado Orden 

del Dia, y se instala la sesión a das 15H30, bajo la Fresidencia fd-Hoc del 

señor flberto Feña Moscoso, y con la presencia: de los áccionistas > de la 
Compañía señores: BEATRIZ NARDI DE LARREATEGUI, propietaria de mil novecientas 

noventa y seis (1.276) acciones ordinarias y nominativas, de'un mil sucres de 

valor nominal cada ua, por oun valor de UN HILLON NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

+ MIL SUCRES (8/.1'996.000), pagado en su totalidadz ¡DIEGO LARREATEGUI NARDI, 
propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de un mil sucres de valor 

nominal, por un valor de HL SULCRES (5/.1.000)4 pagado en su totalidadi PÁBLO 
LARREATEGUI NARDI. propietario de dos (2) acciones ordinarias yy nhominativas de 

un mil sucres de valer nominal, por un valor de DOS MIL SUCRES (S/.2.000), 

. Pagados en. , su totalídad: SUSANA «.. LARREATEGUI DE -EGAS¿ propietaria' de una (1) 

acción ordinaria Y fomipa tiva de un mil sucres de:vyalor 'nominaly por úún . Válor 

de MIL SUCRES. (8/.f£.000),- pagado en su totalidad; y actuando: como Secretaría 
Ad-Hoc la señoritá Catalina Vásconez Dasante. o brico .fov co Ma 

A — continuación el señor Fresidente Ad=Hác pone: eh-! consideración 'de'iLa Junta 

General cada uño de dos Funtos del trden del, Diay en su orden: Loa pone o a 
¿ - ' A : MAA 

1, Conocido que fue el” planteamiento. vertido por los accionistas de la 

Compañias la Junta «Ajeneral resyelve por unanimidad! designar'  al' señor: Diego 
Larreádtegui Nárdi y Susana LarreAtegui de Egas, Presidente: y Vicepresidente: de 

la Compañias, respectivamente, / nor Te "periodo de' cinco 'años' contados! a partir 

de la inscripción de sus forgsErondientes nombramientos en el Registro 
Mercantil. Adicionalmente, resuelve por unanimidad! awtorizarival ¿señor Doctor 
«Alberto Feña Moscoso para "que nrocede a comunicar: a Jos señores: Diego 

Larreátequi y Susana Larreítegui de Egas. tales designaciones, con' €l' objeto 
de recabar su aceptación. 

Lp o AULA .., 

¿Zoo Conocido gue fue el planteamiento vertido por.hel señor' Fresidente' Ad-Hoc 

subre la necesidad de nunentar el Capital y Refarmari los Estatutos I5Beixled" de 

la Compañía de conformidad con la pecalución que adopte la dunta al respecto, 

ésta resuelve por unanimidad: , boa ON 4 

  

   



1) 

- CINCO MILLONES DOS PL SUCKES 

       0000623 
PRIMEROD.— Que se prorrogue el plazo de duración de la Compañía FADIECAR 

S.Ary en cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

correspondiente escritura en el kegaistro Mercatidgal 4 3002 
: pra Y) 

SEGUNDO.— Que se fije ed. Capital Autorizado de la Compañia FADIECAR 5.A. en 

la suma de CATORCE PULLONES DE OSUCEES (Sé, 14" 000.000); | 
CN . A E 

TERCERD.— Que se aumente el Capital Suscrito de la Compañía FADIECAR S.A en 

la: stima de CINCO MILLONES DE OSULRES —(5/.53000.000), para llegar a un monto 

total de SIETE MILLONES DE OSUCRES— (8/.7000.000), mediante la emisión de 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de mil sucres (59/.1.000) de valor 

nominal cada una, y que el pago de las mismas se realice mediante compensación 

de créditos que tione la Conpañía a Favor del accionista, señor Fablo 
Larre4tegui Mardi, por la suma de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 3000. 000), de 

conformidad con el  faedro de Inleeración de Capital que" se agrega Como 
documento habilitante, 

En el Aumento de Capital el arcionista suscribirá. las siguientes acciones: 

ad PABLO: LARREATEGUT MARDI, inca mil (56,000) acciones ordinarias y 

nocinativas; de un mil cucres de valor nominal cada: unás por un valor de CINCO 

"MULLONES DE SUERES (54,5000,000), cdo Aa : 
nos , . O poros : "ole: 

Fara elo efecto, los accionistas rentncian a su? derecho preferente: para 
suscribir clas acciones quese eniten por 'egtelldúmento' “de capital, ' en 
proporción a las acciones que les portenacen en la Compañías  ' ha 

N e A E 

Así, el Capital Social de la Conpañia, después del verificarse el'' aumento 
áprohado en la forma señalada en el párrafo precedente y detállada (en el 

: Cuadro de Integración del Capital que se agrega como dodúmento habilitante, se 
hallará suscrito y pegado de la sianiente maneras! 0000: Fa A 

a O N bot. “ 

a) BEATRIZ NARDI DE LARREMIEGUE, propietaria de'mil novecientas noventa y “seis 

(1.996) acciones ordinarias y nominativas, de mil sucres (5/.1¿000) «de valor 

nominal cada unas por an válor de un millón novecientos noventa y seis mil 
4 

sucres (S/,1 94.000). pagados en sn totalidadi 0 ao 

b) DIEGO LARREATEGUI  MARDA, propietario de una (1) 'acción ordinaria y 
nominativa de un milo auecres de valero nominal, por un valor” de MIL * SUCRES 
(8/.1.000), pagados en se dotalidad: 

bo . ae * A ! 

de cinco mil dos” (5 2) acciones 
cres de valor hominal,' por” un valor de 

2,5 002,000), pagados en su totalidad: Ys 

        
      

      

   

     
     

   
   

   

    
   

c) FABLO LARREATEGUI  HARDI, propietari 

ordinarias y nominativas de un mi 

  

ru 

o SUSANA LARREATEGUI 

nominativa de un aj 

(S/.1.000), pagado 

MÉ EGAS. propietaria de una' a “acción ordinaria y 
Yosucres de valor nominal, por.un valor de' MIL SUCRES 

en su totalidad. a Pa A 

se  roforma elo artículo Segundo del Título Frimero de los 
'ADIECAR S.A. (cuwn texto será el siguientet ARTICULO SEGUNDO. 

a compañía tbndrá on pleso de duración de cincuenta años, contados 
fecha de inseripelion de la quezente > escritira en el-> Registro 

e Este plafo pádrá pretrea>orseo por otra 4 otros de igual o menor 

CUARTO.— Que 

Estatutos de 

DURACION.- 

desde la 

Her canti 

       
      

  

     

o O TRA 

 



dia ación parto 1 ena dao trar adoge lado qe la darla Boneralo de Accionistas. Fodrá 

ser disuella O puerta ra Liquidación ales de la expiración del plazo original 

Go deo los de prerrods. qna trece bircaon. adeplada por la Junta General de 
Mecionistas. 

QUINTO. Que se rrdorad edo ra dicaio Quinto del Titulo Segundo y el Artículo 

Sexto del Tiítelo Tericio de las do boletos de FADIECAR 3.A., cuyo texto será el 
siguientes “TIRO SUCIO, bed dal GOEIA + ARTICULO QUINTO. DEL CAPITAL 

ADTORFZ2ODE. + EF Lapatadl fulara odo ode da Compañia es de CATORCE MILLONES DE 

SULRES (384.14 000,0 E ARTICULO (SEXTO. El. Capital 

Autorizado se hallo vusrida ea la. eta de siele  aillones de sucres 

(87.7000,.000), dividide en cite mid (2,000) acciones ordinarias y nominativas 

de un aid osueres de calor tuatua loco da mas las que serán nusaeradas en orden 

de su respectiis ento ina + quod cu degrard ne. de conformidad con el Cuadro 
de Integración de Capitol qee roo cdo rr docamento habilitante.” 

SEXTO. AUTORIZACION. 00 cti «lorizeción al señor Fablo Larreáteqgui 
Nardi, Gerente General de la Lospoñio, pata que proceda a llevar a efecto los 
trámites legales portiniandtie. quie edo Cebedo complimiento de las resoluciones 

adupladas por la dunla ca des paseito los procedentes. 

» z pe 

Habiéndose tralado y  +ovcmeddo cdo punto. para elo cual se instaló ésta dunta 

General, el señor Mrezidente nd Hoz «<oncede un receso para la elaboración del 
ficta. coa . toa 

Reinstalada la sosión, so dí lectura al ficla, la misma que se la aprueba por 

" unanimidad y sin ninguna olscrcación. Se levanta la sesión a las 17H%04 

Para constancia de lu cxpieriales Pili elo señor Fresidente Ad-Hoc, los 
accionislaz de Ta Compañia, « la Secretaria Adeloc que certifica, en el lugar 

y Tecba indicados. 

lo raly de Ana Za" O Lranas Da bre 
ARDI 1 ATEGUI DE EGAS REATRIZ HARDI DE LARREATEGUA A LARREATEGUI 

   
CCIOBISTA ACCIONISTA 

lfrue py. Vd 
146 Y NRDI PABLO. Sl GUI NARDI 

TAC en “ACCIONISTA 

O ED Y hi y A / ¿ ln HAL 

AL ER To- E mosco5o - CATALINA VASCONEZ' BASSANTE 
PRESIDENTE AD -HOL SECRETARIA AD-HOC 

Certifico que la presente es fiel copia del original que reposa en los archi- 
vos de la Compañla. 

a lea 
CATAL 

Quito, 14 de agosto de 1995 

A VASCONEZ BASSANTE E 
SECRETARIA AD-HOC a, 

y *, 

  

    

S
s



“000039 

    

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPTTAL. DE LA COMPAÑIA 

    

  

EN, ( PADIECAR S.A. 
CN EN SUCRES (S/.) 

Nonbré del Accionista: Capital Anterior furnento de Capital Capital Actual Número de 

Acciones 
Suscrito Fagado Suscríto Pagado Suscrito Pagado 

featriz Mardi de Larreateoui 10594,000 ] 254,00 n (0 1574,000 17775,000 4,57% 

Dieco Larredteguí Narda pom pon ñ D 1.000 J.0ññ 1 
Pablo A. Larreátequi Mardi 2000 E oa 000 2 006,000 5 007,680 $ 007,000 5,507 

Susana Larredtegui de Egas pon y .nar ñ 0 J,00 L.nbr 1 

Total ¿"000,000 2' 000,000 y 000,000 3 000,000 7'000.000 7'000,000 7,000 

qa SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPTA, SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A VEINTE Y UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO- 

VENTA Y CINCO,- 

> 

   



RAZON: EN ESTA. FECHA TOME MOTA AL PMARGER DE O LA 

MATRIZ OTORGADA ANTE MI, DE LA RESOLUCION —NUMERO 

Sai 1.1 2700. EMITIDA FOR LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑNIas DE 

  

HA 2 DE AGOSTO DE 19%%5, EN LA CUAL 

RESUELVE EN SU ARTICULO PRIMERO APROBAR LA PFRORROGA 

DEC PLAZO. DE DURACIÓN, — AUMENTO DE” CAPITAL Y LA 

REFORMA DE: ESTATUTOS QUE ANTECEDE .-QUITO, (30 DE 

AGOSTO DE 1973. 

  

  

"NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
Dr. Jaime András Acosto Holguín 

QUITO +» ECUADUR 

des 

 



Vigésima Segunda 

Dr. FABIAN E. SOLANO P. 

  

NOTARIA : 

NOTARIO 

QUITO - ECUADOR 00
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¿000610 
ZON: Mediante Resolución N*%95.1.1.1.2758, de fecha 29 
  

de agosto de 1.995, el Intendente de Compañias de Qui   

_%0, Encargado, Fausto Haro Montalvo, aprueba la pro - 
  

rroga de plazo de duración, el aumento de capital y - 
  

la Reforma de Estatutos de la Compañia denominada "PA 

  DIECAR Sociedad Anónima", la misma que tomé nota al - 
  

_ margen de la escritura matriz de Constitución de Com- 

  pañia, celebrada ante el Notario Vigésimo Segundo del 

cantón, doctor Manuel José Aguirre, de fecha 1 de fe- 
    

brero de 1.985, y con esta fecha.- Quito a treinta y- 
    

uno de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- 
  

  
  
    

 



“900011 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nímero 

DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO del Sr. Intendente de Compañías 

de Quito (E) de 29 de agosto de 1995,bajo el número 2633 del Registro 

Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 

202 del Registro Mercantil de trece de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco,a £s 414 tomo 116.-Queda archivada la segunda copia 

Certificada de la Escritura Pública de Prórroga de Plazo de Duración, el 

Aumento de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compañía "PADIECAR 

S.A. "Otorgada el 15 de agosto de 1995,ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quíto DR.JAIME ANDRES ACOSTA H..-Se da así cumplimiento 

a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada Resolución de conformídad 

a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año,.-Se anotó 

en el Repertorio bajo el nfímero 32132.—Quito,a seis de Septiembre de 

mil novecientos noventa y cínco.—El, REGISTRADOR, - 

FDP.- AS) 

  

  
  

   


